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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
SEXTA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

SEXTA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2005 Y SU ANEXO 
1. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33 
fracción I inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14 fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 3o. fracción XX del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, el Servicio de 
Administración Tributaria resuelve: 

Unico. Se reforman la reglas 2.1.14. primer párrafo y segundo párrafo en su tabla; 2.1.15.; 2.16.3., primer 
párrafo y 3.9.2., primer párrafo en su fracción III, y los párrafos segundo y tercero, y se adiciona la regla 
3.18.7. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005 en vigor, para quedar de la siguiente manera: 

“2.1.14.  Para los efectos del segundo párrafo del artículo 12 del Código, se considerarán días inhábiles 
para el SAT, el periodo comprendido por los días 24 y 25 de marzo de 2005, así como del 22 
de diciembre de 2005 al 4 de enero de 2006. 

 ......................................................................................................................................................  

Administración Local de: Día(s) 
Mérida 18 de julio y 21 de octubre de 2005. 
Cancún 18 de julio; 20 al 31 de octubre; 1 al 4 de noviembre

de 2005. 
Chetumal 20 y 21 de octubre de 2005, y 20 de octubre al 4

de noviembre de 2005 tratándose de los municipios de 
Cozumel y Solidaridad en el Estado de Quintana Roo. 

Matamoros 20 de julio de 2005. 
Reynosa 20 de julio de 2005. 

Monterrey 20 de julio de 2005. 
Tapachula 4 al 7 de octubre de 2005. 

 

2.1.15. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 20 del Código, tratándose de derechos y 
aprovechamientos por servicios que preste la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
o por el uso o goce de los bienes de dominio público y por servicios que preste en funciones de 
derecho privado, cuya administración tenga encomendada dicha Secretaría, se autoriza el pago 
de dichas contraprestaciones vía terminales punto de venta mediante tarjeta de crédito 
o débito operadas por la propia Secretaría de Comunicaciones y Transportes, debiéndose 
enterar la cantidad total que se recaude a la Tesorería de la Federación, sin deducción 
o descuento alguno. 

2.16.3. De conformidad con lo dispuesto por el Artículo Quinto del Decreto por el que se exime del 
pago de los impuestos que se mencionan y se otorgan facilidades administrativas a diversos 
contribuyentes, publicado en el DOF de 31 de mayo de 2002, los certificados digitales que el 
SAT extienda a las instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones por 
Internet, únicamente tendrán efectos para que dichas instituciones emitan el acuse de recibo 
electrónico con el sello digital. 

 ......................................................................................................................................................  

3.9.2.  ......................................................................................................................................................  

III. No se presenten el escrito o los avisos a que se refieren respectivamente, los párrafos . 

décimo, décimo segundo y décimo tercero de la regla 3.9.1. de la presente Resolución. 

 ......................................................................................................................................................  

 La revocación o no renovación la dará a conocer igualmente el SAT mediante la inclusión 
de sus denominaciones o razones sociales en el Anexo 14 de la presente Resolución que se 
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publique en el DOF y en el portal de Internet del SAT (www.sat.gob.mx), sin perjuicio de que las 
autoridades fiscales procedan en los términos de las disposiciones legales. 

 Serán deducibles los donativos efectuados a las personas morales o fideicomisos a quienes se 
les hubiere revocado o no renovado la autorización a que se refiere esta regla, siempre que se 
hubieran otorgado con anterioridad a la fecha en que se publique en el DOF dicha revocación 
o no renovación. 

 ......................................................................................................................................................  

3.18.7.  Para efectos de lo dispuesto en los artículos 176, fracción I de la Ley del ISR y 240 de su 
Reglamento, se consideran incluidos dentro de las prótesis, los gastos que se realicen por 
concepto de compra de lentes ópticos graduados para corregir defectos visuales, siempre que 
para ello, en el comprobante que se expida de acuerdo con las disposiciones fiscales, se 
describan las características de los mismos. No obstante, cuando no se describan las 
características en el comprobante, deberá contarse con el diagnóstico de oftalmólogo 
u optometrista”. 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Las formas oficiales 30 “Declaración Informativa Múltiple” con sus nueve anexos, 37 
“Constancia de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y subsidios para el empleo y para la 
nivelación del ingreso” y el programa electrónico “Declaración informativa múltiple del IEPS” entrarán en vigor 
a partir del 1 de enero de 2006. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2005.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

Text Box
Anexo Sexta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005.
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VI.- Responder ante la Secretaría, por los vehículos internados o importados temporalmente conforme al 
presente Convenio bajo el Programa “Sólo Sonora” y que no hayan sido retornados o fueran descubiertos en 
el resto del territorio nacional por las autoridades aduaneras, hasta por el monto de la garantía que conforme a 
las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior debe presentarse a la autoridad aduanera 
por la importación temporal de vehículos que efectúen los extranjeros o mexicanos residentes en el extranjero. 

Por otra parte, el Estado podrá establecer una contraprestación por los servicios que, en términos de su 
legislación, preste en los módulos “Sólo Sonora”, cuyos recursos se destinarán al cumplimiento del objeto del 
presente Convenio.  

TERCERA.- Para el cumplimiento del presente Convenio, el Estado se compromete a crear grupos para 
realizar operativos permanentes de verificación de la legal estancia en el país de vehículos de procedencia 
extranjera, en distintos puntos del territorio del Estado. Dichos grupos estarán conformados por personal 
adscrito a la Coordinación Ejecutiva de Verificación al Comercio Exterior de la Secretaría de Hacienda del 
Estado, de la Policía Municipal y de la Policía Judicial del Estado. 

CUARTA.- El Estado procederá conforme a lo dispuesto en las cláusulas segunda fracción VI incisos c) y 
d), decimatercera y decimacuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado entre la Secretaría y el Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre 
de 1996, modificado mediante acuerdos publicados en ese órgano de difusión el 5 de septiembre de 1997, el 
23 de noviembre de 1999, el 8 de mayo de 2001, el 13 de enero y el 29 de septiembre de 2004, y lo dispuesto 
en la cláusula segunda del Anexo 8 del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado entre la Secretaría y el Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre 
de 2004, al retener o embargar vehículos importados temporalmente al país que permanezcan fuera del plazo 
legal de permanencia, o aquellos internados en forma ilegal y que no se acredite su legal estancia en el país. 

QUINTA.- El Estado se compromete a establecer módulos de información turística en las aduanas 
ubicadas en su territorio y en los consulados mexicanos establecidos en el Estado de Arizona, en los Estados 
Unidos de América, para difundir los beneficios que se otorgan en el presente Convenio a los extranjeros y 
mexicanos residentes en el extranjero que circulen con sus vehículos exclusivamente en el Noroeste del 
Estado, así como los requisitos y procedimientos para la importación temporal de los mismos, advirtiendo de 
las sanciones a que se harán acreedores en caso de violación de las disposiciones aplicables.  

SEXTA.- La Secretaría y el Estado se comprometen, en los términos de este Convenio y durante su 
vigencia, en el marco de sus atribuciones, a no exigir a los extranjeros o mexicanos residentes en el extranjero 
que internen sus vehículos al país por el territorio del Estado, para permanecer y circular exclusivamente por 
el Noroeste del mismo, el pago de cantidad alguna, en moneda nacional o extranjera, ni fianza o depósito en 
efectivo, para garantizar el retorno del vehículo al extranjero; ni la expedición del permiso de importación 
temporal de vehículos a que se refieren las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 

Independientemente de lo anterior, la Secretaría y el Estado continuarán exigiendo a los extranjeros o 
mexicanos residentes en el extranjero, los requisitos que determine la Ley Aduanera y demás disposiciones 
aplicables para la importación temporal de sus vehículos, en el caso de que deseen circular en el resto del 
territorio nacional. 

Los procedimientos, el funcionamiento y el control de la importación temporal de vehículos al resto del 
territorio nacional, que se hubieran internado al amparo de este Convenio, se establecerán en el manual 
normativo de importación temporal, que para el efecto emita la Secretaría, a través de la Administración 
General de Aduanas. 

SEPTIMA.- Independientemente de lo dispuesto en este Convenio, los extranjeros y mexicanos residentes 
en el extranjero que deseen importar temporalmente vehículos para internarse a cualquier destino dentro del 
territorio nacional, sin hacerlo al amparo del presente Convenio, podrán realizar los trámites correspondientes 
en los módulos de BANJERCITO, establecidos en cualquier aduana ubicada en la franja fronteriza con los 
Estados Unidos de América, cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley Aduanera y demás 
disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- La Secretaría podrá ejercer sus facultades de fiscalización y supervisión de los resultados de 
los objetivos del presente Convenio, practicando las visitas correspondientes en los lugares de control. 

NOVENA.- Este Convenio se podrá prorrogar por el tiempo que establezcan ambas partes, previa 
comunicación por escrito, con 30 días de anticipación al término de su vigencia. 

Este Convenio se podrá dar por terminado previamente mediante notificación escrita que realice 
cualquiera de las dos partes, con 30 días de anticipación, por considerar que así conviene a sus intereses o 
por cualesquiera de las siguientes causas: 
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I.- Cuando el Estado embargue vehículos de ilegal estancia o tenencia en el país o con los plazos 
vencidos y el Estado no lo informe a las autoridades competentes de la Secretaría. Las autoridades 
competentes dictarán, una vez tramitado y concluido el procedimiento correspondiente en materia aduanera, 
la resolución de adjudicación a favor del Fisco Federal. 

II.- Cuando la Secretaría detecte irregularidades, como consecuencia de visitas de supervisión que 
practique en las oficinas autorizadas para expedir los permisos y en los módulos de revisión y control 
establecidos en los límites del Estado. 

La prórroga o terminación a que se refiere esta cláusula, deberá ser publicada en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Boletín Oficial del Estado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Convenio se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la 
Federación y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en este último y hasta el 31 de 
diciembre de 2006. 

SEGUNDO.- La Secretaría y el Estado convienen en que las obligaciones derivadas de las cláusulas 
cuarta y quinta del Acuerdo publicado en Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2000, generadas con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Convenio, se regirán, en lugar de lo establecido en dichas 
cláusulas, conforme a lo dispuesto en el Anexo 8 del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría y el Estado, publicado en el mencionado órgano de difusión el 
29 de septiembre de 2004.  

México, D.F., a 11 de noviembre de 2005.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco 
Gil Díaz.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, Eduardo Bours Castelo.- Rúbrica. 

ANEXO 1 de la Sexta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005, publicada el 22 
de noviembre de 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ANEXO 1 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2005 

 
A. 
 

Contenido 
Formas oficiales aprobadas. 
 

 
B. a F. 
 

 
........................................................................................................................................................
 

 
 

 

 
A. 
 

 
Formas oficiales aprobadas. 

 
1. 
2. 
3. 
4. a 6. 

 
. .......................................................................................................................................................  
Ley del ISR 
Ley del IEPS 
........................................................................................................................................................  
 

 
B. a F. 

 
........................................................................................................................................................  
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A. Formas oficiales aprobadas. 
 
1.  ..........................................................................................................................................................  
 
 
2. Ley del ISR 

 

Medio de presentación Número Nombre de la forma oficial 

Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

 

.......... 

 

 

..................................................................... 

 

............... 

 

............ 

30 

o 

*DIM 

Declaración informativa múltiple. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través de la 

herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Duplicado *Internet 

o 

medio 
magnético 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 

30 

o 

*DIM 

Información anual de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados, crédito al salario y subsidios para el 

empleo y para la nivelación del ingreso. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través de la 

herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Duplicado *Internet 

o 

medio 
magnético 

Anexo 2 de la 
forma fiscal 

30 

o 

*DIM 

Información sobre pagos y retenciones del ISR, 
IVA e IEPS. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través de la 

herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Duplicado *Internet 

o 

medio 
magnético 
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Medio de presentación Número Nombre de la forma oficial 

Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

Anexo 3 de la 
forma fiscal 

30 

o 

*DIM 

Información de contribuyentes 

que otorguen donativos. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través de la 

herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Duplicado *Internet 

o 

medio 
magnético 

Anexo 4 de la 
forma fiscal 

30 

o 

*DIM 

Información sobre residentes en el extranjero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través de la 

herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Duplicado *Internet 

o 

medio 
magnético 

Anexo 5 de la 
forma fiscal 

30 

o 

*DIM 

De los regímenes fiscales preferentes. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través de la 

herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Duplicado *Internet 

o 

medio 
magnético 

Anexo 6 de la 
forma fiscal 

30 

o 

*DIM 

Empresas integradoras. 

Información de sus integradas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través de la 

herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Duplicado *Internet 

o 

medio 
magnético 

Anexo 7 de la 
forma fiscal 

30 

o 

*DIM 

Régimen de pequeños contribuyentes. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través de la 

herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Duplicado *Internet 

o 

medio 
magnético 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 25 de noviembre de 2005 

Medio de presentación Número Nombre de la forma oficial 

Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

Anexo 8 de la 
forma fiscal 

30 

o 

*DIM 

Información sobre el impuesto al valor agregado. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través de la 

herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Duplicado *Internet 

o 

medio 
magnético 

Anexo 9 de la 
forma fiscal 

30 

o 

*DIM 

Información de operaciones con partes relacionadas 
residentes en el extranjero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través de la 

herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Duplicado *Internet 

o 

medio 
magnético 

 

.......... 

 

 

.......................................................................... 

 

............... 

 

............ 

37 

 

Constancia de sueldos, salarios, conceptos asimilados, 
crédito al salario y subsidios para el empleo y para la 

nivelación del ingreso. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra en fondo blanco 
Esta forma es de libre impresión 

__ __ 

 

.......... 

 

 

.......................................................................... 

 

............... 

 

............ 

 

 

 

3. Ley del IEPS 
 

Medio de presentación Número Nombre de la forma oficial 

Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

 

.......... 

 

 

.................................................................... 

 

............... 

 

............ 
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Medio de presentación Número Nombre de la forma oficial 

Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

31 

 

Solicitud de marbetes o precintos para bebidas 
alcohólicas nacionales o cajetillas que contengan 

cigarros. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través de la 

herramienta que proporcione el SAT) 

Duplicado __ 

31-A 

 

Solicitud de marbetes o precintos para importación de 
bebidas alcohólicas o cajetillas que contengan 

cigarros. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra (al 100%, 25% y 20%) 

en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a través de la

herramienta que proporcione el SAT) 

Duplicado __ 

 

 

.......... 

 

 

........................................................................ 

 

............... 

 

............ 

 

MULTI-IEPS 

 

Declaración informativa múltiple del IEPS 

Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

__ 

 

Internet 

o 

Medio 

magnético 

 

.......... 

 

 

........................................................................ 

 

............... 

 

............ 

 

 

4 a 6.    ............................................................................................................................................................... 

 

 

B. a F.   ...............................................................................................................................................................

 
 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2005.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 
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